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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0005998, Ent. N° 4616/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la Contratación Directa por Excepción, cuyo objeto se enmarca en el Convenio de Cooperación Interinstitucional celebrado por el citado Ministerio – Dirección Nacional de Asuntos Sociales y el Banco de Previsión Social;
RESULTANDO: 1) que con fecha 24.02.2010 se firmó el acuerdo por el Ministerio del Interior y el Banco de Previsión Social en el marco de cooperación entre Organismos del Estado;
2) que se adjunta copia del Convenio de Cooperación Interinstitucional suscrito el 7.12.2012 y renovado el 24.02.2010, por la  Dirección Nacional de Asistencia y Seguridad Social Policial del Ministerio del Interior y el Banco de Previsión Social, mediante el que acuerdan: Antecedentes: original en el que se basará este nuevo convenio, referido a la reingeniería del Sistema Previsional del Servicio de Retiros y Pensiones Policiales de la DNASSP. En el marco de cooperación los mencionados Organismos, afirmando la reingeniería ya implementada, continuarán actuando en conjunto a efectos de reafirmar la implementación de estrategias adecuadas a fines comunes;
3) que asimismo, en dicho Convenio se establece que es intención de las partes mantener el compromiso con el Proyecto de Reingeniería de la DNASSP, en la forma y condiciones que se acuerden con las metas y servicios detallados en Anexo 1): a) BPS va a proveer el servicio de explotación de los actuales aplicativos en producción; b) Servicio de mantenimiento de los aplicativos informáticos ya implantados, con un mínimo de  horas hombre mensuales; y c) Servicio de Proyectos Adicionales, indicando que una vez cotizado el Proyecto se deberá contar con la aprobación de la DNASSPP para su ejecución;
4) que se adjunta informe del Área Tecnologías de Información y Comunicación (TIC) de fecha 11.07.2018, por el cual se solicita en el marco del Convenio señalado, autorización para efectuar la contratación directa amparo de lo preceptuado por el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del T.O.C.A.F., para el pago del corriente año, siendo el costo de la misma, la suma resultante de las siguientes etapas, más las paramétricas de reajuste correspondientes: a) Etapa de mantenimiento: valor hora $ 1.475,44 más IVA con un mínimo de 500 horas mensuales y un máximo de hasta 900 horas mensuales, total: $ 20:223.833,62; y b) Etapa de Explotación: Costo mensual de $ 507.717,98 más IVA, total: $ 7:722.246, lo que asciende a un total general de $ 27:946.079,62 IVA incluido;
5) que consta Documento de Afectación N° 000754 de fecha 24.08.2018, con cargo al Inciso 04, U.E. 034, Gastos, Financiamiento: 1.2 Recursos con afectación especial, Prog. 402, Proy 000, Obj Gas 285, Aux 000, TM 00, TC 0 “Servicios informáticos y anexos”, por un total nominal de $28:000.000;
6) que luce proyecto de Resolución Ministerial a dictarse en ejercicio de atribuciones delegadas, por el cual se autoriza, al amparo de lo dispuesto por  el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del T.O.C.A.F, la contratación directa por excepción para el objeto referido ut supra, de acuerdo con el Convenio suscrito oportunamente, por un monto total de $28:000.000;  
CONSIDERANDO: que la contratación proyectada encuadra en la causal de excepción invocada, establecida en el Numeral 1), del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior, la intervención del gasto de hasta $ 27:946.079,62 IVA incluido, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo al referido Contador, la verificación previo al pago, de que la Resolución definitiva concuerde con los antecedentes remitidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.5.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de fecha 16.6.2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor;
4) Devuélvase al Ministerio del Interior.
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